
    

CLUB: Flecha Roja Rioseta 
Cuartel de Atécha. Ingenieros 

Teléfonos 20.35.08 

  

LA CORUÑA 

8.3.£.2.2.9.£.2.2 

CAPITULO 1 

HORMAS, GENERALES 

Artículo 12 El Club Flecha Roja Riosetases una Asocia 
ción privada con personalidad jurídica y Capaciiad de obrar, - 

cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la ac 

tividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en 

todo momento, en su funcionamiento, a principios demócráticos 

y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigen- 

tes, a las disposiciones de la R.F.E.P. y a las “eglas de la - 

F.rl.F As 

Artículo 22 El Club Flecha Roja Rioseta practicará co 
mo pricipal modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a - 

la Pederación Española de 'útbol que someterá estos Estatutos 

a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

El Club Flecha Roja Rioseta racticará asímismo, las mo- 

dalidades deportivas de Pútbol Sala, a cuyo fín funcionarán las 

secciones correspondientes que serán adscritas a las respecti- 

vas ¡ederaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, de- 

biendo aderibirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 32 El Club Flecha Roja Riosetace somete al + 
régimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes 

limi taciones: . 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, 

comercíales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades 

de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se apliquen 

integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que 

en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados, 

. b) La totalidad de los ingresos se aplicaran al cunmpli-- 

miento de los fines sociales. ; 

  > A 3 ii o io a a cli N [A A a



A 3 

A EPA AN 

EO 

nia 

Y + NA LÁ CR, A  



e) Podrá fomentar mahifestaciones de caráctor físico-de- 

portivo dirigidas al público en general, aplicando los benefí-. 
cios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deport 

tívas de sus asociados. 

á) El Club plecha Roja Rioseta »o0drá gravar y enagenar -—- 

bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos trans 

misibles representativos de deudas o parte alícuota patrimonial, 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de 

AA AO AS AA tas A At en 

dinaria. 

2, Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

el patrimonio de la entidad o la actividad físico=deportiva que 
constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación - 
de este extremo podrá exigirse -siempre que lo soliciten como - 

mípomo el $ por 100 de los souies de núneENOS, el oportuno dieta 

men económico actuarial. 
3. Cuando se trate de tomar dinero a próstimo an cuantía 

superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente - 

un porcentaje igual del valor del patrimonio. así como en los - 

supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fe- 

deración Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación 

de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuen 

tren, se invertirá integramente en la construcción o mejora de 

bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 42 El domicilio social se fija en La Coruña, 

Cuartel de Atocha (Ingenieros), teléfono 20.35.08 y en caso de 

variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a tra 

vés de la R.S EF. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52 — El ámbito de actuación del Club /#LECHA Roja 

Rioseta para la práctica y fomento de sus actividades físicas 

y deportivas coincidirá básicamente con el de su domicilio so-- 

cial, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que 

podrán abarcar todo el territorio nacional. 

  

Artículo 62 El número de socios será ilimitado. La Jun 

ta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de ---



 



nuevos socios cuando así lo exiganrazones de aforo o de capaci, 
dad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las 
siguientes clases: de núvero, Juveniles y de honor. 

Artículo 72 Serán socios de número todos los mayores 

deelad, que soliciten y satisfagan la cuota de Íngreso establg 
cída. : 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán 

calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al - 

uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije - 

la asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de 

número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la -- 

Junta Directiva confíera tal distinción y tendrán puesto prefe 
rente en los actos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus dere- 

chos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de -—- 

aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrupida. En su 
- consecuencia. al inscribirse una persona en un Club, se hará - 

la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos has 

ta que transcurra dicho término. 
Idéntica antiguedad ininterrupióa de un año se presisa 

para ser elegído como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los aso 

ciados, sin diseriminación por razón de raza, sexo, religión, 
ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

Artículo 82 Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos 

del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley General de la Cultura Física y del Deporte. normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Esta- 

tuto. : 

e) Separarse libremente del Club. 

á) Conocer las actividades de la Asociación y examinar 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Directi 
va, quienes no podrán negarla. 

e) ej Minia qa cs dc a 

£) Ser elector y elgible para los. órganos de represen- 

tación y gobierno del Club, Ar de A des “a, 

tos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios:



   



a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, - 

previo acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor- 

te o deportes de la Sociedad. 

€) Acatar cuantas didposiciones dicte la Asamblea Ge- 

neral, la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el 

buen gobierno de la Asociación. 

  

rtículo $ Para ser admitido como socio, en cual-- 

quiera á sus Puoñalsdaton, será necesario: | 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta piSemivá 

indicando nombre y apellidos, número de DeNel.., profesión y - 

dirección. É 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de 

expediente instruído con anterioridad. 

La condición de socio se pierdes 
a) Por voluntad propias 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante 

tres meses consecutivos. 

  

€) Por acuerdo de la Junta Directivas fundado en fal- 
tas de carácter muy graves previo expediente con audiencia del 

interesado. | 

  

no y A a TS ía Junta 
Directiva y la Asamblea 1, 

LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano supre 

gobiern: ¿des e << 
sus socios con derecho a votos 

Leulo 138 Cuando excedan de dos mil se elegirán 

deis de a y ae a AE 
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rá mediante sorteo entre los asociados de cada millar xespeo- 

tivo. 

        

Los socio: candidatos a representantes deberán ser prg
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sentados con quince días de antelación a la fecha de la eleg 
ción, debiendo constar su aceptación. 

| La elección de los socios representantes o compromi 

sarios será bienal, y deberan intervenir, por tanto en todas 

las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordína-- 

rias, que se celebren enel período para el que fueron elegi- 

dos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bienal 
y su asistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo M4  TFormarán parte de las Asambleas Gene- 

rales de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros 

de Honors 

PE A e a AR, iii dll ana 

hubieran perdido la condición de socios con posterioridad a 

su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las 

Categorías de Honor, de Mérito o similares que no hayan per= 

dido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

narias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituí- 

das, en primera convocatoria, cuando concurran a ella presen 

tes la mayoría de los socios con derecho a asistencia. En sg 
gunda, cuando asista el 25 por ciento de los socios con derg 

cho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea 

el número de aquellos con derecho de asistencia que estén pre 

sentes, 

  

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 

quince días naturales de antelación a la fecha elegída. 

Artículo 162 La Asamblea General será convocada - 

poe el Presidente a iniciativa propia o a petición de la Jun 

ta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los socios. 

M. La Asamblae Seneral se reunirá con carácter ordi 

nario al menos una vez al año, al finalizar la temporada de- 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Cc) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que debe 

rán ir firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. | 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria | 
para la modificanión de los Estatutos, autorización para la —-—-  



 



convocatoria de elección de Presidente y de Junta Directivas 

tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos 

de deuda o de parte alícuota patrimonial, enajenación de bíse 

nes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 172 La Junta directiva estará formada por 
un número de miembros no inferior a cinco ni superior a veín 
te, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que == 
formarán partes además de un Secretario y un Tesorero, un vo 

Cal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros —s 

miembros que determine la “unta Directiva, ostentarán la re- 

presentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por 

la Asamblea General y la Junta Directiva. 
| 3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones ; 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, 

así como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar» por medio de su Presidente. a la Asan- 

dos y decisiones de la misma. 

a) señalar las condiciones y forma de admisión de -- 

nuevos socios. así como proponer a la Asamblea General las - 

cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

A) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Ip 

terior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las 

tarifas correspondientes. | 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las dig 

tintas comisiones que se creen, el personal administrativo - 

que pueda contratarse, así como organizar las actividades -—- 

del Club. 

£) Formular inventario y balance anual, así como re- 

dactar la “emoría anual de la Sociedad» y en general, aplicar 
todas las medidas deportivas. económicas y administrativas - 

precisas para el fomento y desarrollo del depprte dentro del 

Clubs S | | 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, - 

no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraor= 
dinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

l. La Junta Directiva quedará válidamente constituí-
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da en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría ' 
de sus miembros, En segunda, será suficiente la concurrencia, 
al menos, de tres de amellos y. en todo caso, del Presidente 

- O Vicepresidente que ostente su representación. 
| 2, La Junta Directiva será convocada por su Presiden 

te con dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celg 
bración. 

3, La Junta Directiva quedará también válidamente -—- 

constituída cuando estén presentes todos sus miembros, aunque 

no hubiese mediado convocatoria previa. 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el deposi- 

tario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y 
llevará los Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser 

auxiliado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente - 
de la Junta Directivas. formalizar, durante el primer mes de - 

cada año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 

gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, 

a través del medio o forma que se considere más oportuna por 

la Junta Directiva. 

3, El Secretario de la Junta Directiva cuidará del - 

archivo de la documentación, redactará cuantos documentos afec 

A A e Eo A A: y MALA dl 

Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas regis- 
trales generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 202 La elección del Presidente y demás -—- 

cargos directivos del Club, bien en candidatura cerrada o abigr 

ta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secrg 
to de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para "residentes de Club o miembros 

de su Junta Directiva deben ir promovidas. al menos, por un ná 
mero de socios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de 
ellos. si lo fueran en número inferior a 10.000, que se incre- 

mentará en un 2% sobre el exceso si aquella cifra fuera supe-- 

rior. 

La duración de los cargos será de cuatro años y todos 

serán reelegibles. 

sitas asino dta CN AA iicaio 
EI a 0 ARA lo que se refiere 
a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las nar 
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mas dictadas a este efecto por la Federación de su principal - 

modalidad deportiva. 

  

Artículo 2282 mL Régimen documental del Club constará 

de los siguientes libross de Asociados. de Actas y de Contabi- 

lidad. 

Artículo 232 En el Libro de Registro de Asociados. de 

berán constar los nombres y apellidos de los socios, su documen 

to nacional de identidad. profesión y, en su caso. los cargos 

de representación, gobierno y administración que ejerzan en la 

Asociación. También se especificará las fechas de alta, baja y 

las de toma de posesión y cese en los cargos aludídos. 

Artículo 248 “En los Libros de Actas. se consignarán - 

las reuniones que celebren la Asamblea General y la Junta Direc 

tivas con expresión de la fecha, asistentes. asuntos tratados y 
acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, par 

el Presidente y Secretario. 

Artículo 252 En los Libros de Contabilidad figuran tap 

to el patrimonio, como los derechos y obligaciones, ingresos y 

gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de 

aquéllos y la inversión o destino de éstos. 

  

Artículo 262 Cuando la Junta Directiva acuerde la prác 

tica de una nueva modalidad deportiva creará la sección corres- 

pondiente, que deberá ser afiliada a la "ederación que proceda. 

Artículo 272 Cada Sección Deportivas se ocupará de to- 
do lo relativo a la p£áctica de la modalidad deportiva corres-- 

pondientes bajo la coordinación y superior dirección de la Jun- 

ta Directiva. 

  

4, El Club Flecha Roja Riosetapodrá emitir títulos de —- 

deuda o de parte alicuota patrimonial, si así se decide en Asam
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blea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

l. Los títulos se inscribirán en un líbro que llevará 
al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas trans 

ferencias. 

| 2. En todos los títulos constará el valor nominal, la 
fecha de emisión, y. en su caso. el interés y plazo de amortí 

zación. 

Artículo 302 Los títulos de deuda sólo podrán ser - 
suscritos por los asociados. y su posesión no conferirá dere- 

cho alguno especial a los mismos sin que su posesión implique 

para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de 

los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 3128 Los títulos de parte alícuota patrimo- 
nial serán asímismo suscritos por los asociados. En ningún ta 

so estos o e cs A 

o beneficios. 

Artículo 322 Los títulos de deuda y parte alícuota 
patrimonial serán transferibles únicamente entre quíenes ten- 

gan la condición de socios. segas las pentfichame ques un en 

da Caso, establezca la Asamblea “eneral. 

  

sE dee ant disciplinarios en relación con los - 

necalades, será de aplicación directa -en tanto en Cuanto la 

Junta Directiva no haya sometído a la Asamblea General y apro 

bado por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en el - 

Real Decreto 2690/1980+ de 17 de Octubre sobre Régimen Disci- 

2, El Órgano a quien corresponde la potestad discipli” 

naria es la Junta Directiva. | de 
3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 

sanción. la instrucción de expediente eon audiencia del intere 
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Artículo 342 “saio Hebetains. clio púa > 
ser modificados, reformados o derogados, por acuerdo de la -= 

Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adopta- 

do por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirás con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas. los mismos trámites — 

administrativos que para su aprobación, y en todo caso los es 
tablecidos en el “eal Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352 El ClubPlecha Roja Riosetá se extin 
guirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratifica 
do por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a 

tal fín, por un mínimo de las terceras partes de los socios - 
asistentes. 

Artículo 362 —Disucito el Club plecha Roja Rioseta 
el remate de su patrimonio socials si lo hubiere, revertirá 

a la colectividad» a cuyo fín se comunicará tal disolución al 
Consejo Superior dx Deportes. *ederación y Entidad Territorial 
correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que 

tebenfa que deñiguños 13. tomate 7 CRA de cl 

ren 

  

PRESIDENTE 
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